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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 268211971, de 4 de noviembre,
que reorganizó el Ministerio de Obras. PúbUcas,

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades concedidas por la disposición final
del Decreto 268211971, de 4 de" noviembre, sobre reorganización
del Ministerio de Obras Públicas y previa apróbación de la
Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo establecido
en el artículo 130.2 de la Ley ·dePr'ooedi,miento Administrativo,
este Ministerio ha dispuesto:

ArUculo 1.0 El Gabinete Técnico del Ministro le prestará
inmediata y directa asistencia en los asuntos que le sean en
comendados. De este Gabinete dependerá la Ofidna de Prensa
del Ministerio.

Art. 2.Q La Subsecretaría del Departamento estará consti
tuida por:

1. Gabinete TécniCo. con la misión de asistencia inmediata
y directa al Subsecretario en cuantosilsuntos le sean enco
mendados.

2. Subdirección General de Gestión Económica y Régímen
Interior, con las siguientes unidades:

2.1. Servicio de Asuntos EconómiCos, con la siguien te es
tructura orgánica:

2.1.1. Sección de Presupuestos,-Tiene a su cargo la e1abo~

ración del anteproyecto del· presupuesto del·Dep8Ttalnento; la
tramitación y gestión de los expedientes de modificaciones
presupuestarias; la propuesta de· instrucciolles para la ejecu
ción del presupuesto; perfeccionamiento de los concep.tos pre
supuestarios de forma que suredacdónse·ajuBte a suapIica
oi6n y permita un mejor análisis de Jos gastos; financiaCión
exterior e informe,' verificación y tramitación de los presu
puestos de los Organismos autónomos adScritos al Departa
mento y sus modificaciones.

2.1.2. Sección de Contratación y de la Junta de C<>mpras:
Le corresponde la tramitación, incidencias, informes y propiles
tas de resolución administrativa. eh :los asuntos referentes a
contratación, modificación y extinción de contratos coMpe
tencia de- la Subsecretaria, y el estudio,· úrtificación y previsión
de necesidades de material y la tramitación de tels ,expedientes
de adquisición y .distribución delmaterlal·jriverttariable y no
inventartable y el control de su empleo, Dependerá· de esta
Sección la Secretaria de la Junta deC01npras. .'

2.1.3. Sección de Créditos.-Tiene a ·sucargo la tramitación
y propuesta de resolución administrativa de los ·expedientes
de gastos de 108 Servicios; verificación· y tramitación de los
créditos asignados a la Subsecretaría; disttibucióIi de· créditos,
libramientos y cuentas justificativas.

2.1.4. Sección de Gestión Económica del PersonaL-Le co
rresponde el régimen de aplicación de lasretdbuciones com
plementarias del personal; tramite;ciónreglarnentaria de nó
minas; pago de haberes y otras' retribuciones;ejecuci6n de
acuerdos en materia retributiva; estudiQde los sistemas meca
nizados de pagos al personal en relación con el Centro de
Proceso de Datos; control de descuentos yap!icacióri de im
puestos. De esta Sección dependerá la Habilitación y los ser
vicios de Pagaduría.

2.2. Centro de Proceso de Datos, con la siguiente estrU.ctura:
2.2.~. Sección de ¿\náUsis~-Tiene a su cargo, en relaCión

operatIva con el GabInete de Tecnología· de la . Secretaría Ge
neral Técnica, la promoción. de nuevas técnicas de análisis y
programación~ persiguiendo un perfeccionamiento continuo de
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la calidad de las aplicacione~ y de los programas; planifica·
cion global, a corto y largo plazo. del trabajo de la unidad,
atención permanente al desarrollo real de la planificación pre
vista; exigencia de una documentación adecuada de las apli
caciones y programas realizados y preparación de publicacio·
nes referentes a los trabajos realizados.

2,2,2. Sección de Explotación,-TIene a su cargo la organi
zación de.! trabajo en el ordenador a fin de conseguir un ren
dimiento óptimo; control de la seguridad de los distintos so
portes de la ínformación, así como del registro de su historial;
utilización real de las cadenas y programas disponibles; estu
dio y conocimiento de la documentación de dichos programas,
tanto de los redactados por la Oficina como de los entregados
por la casa suministradora; vigilancia del funcionamiento de
las máquinas electrónicas y de- las instalaciones auxiliares y
control del material de uso específico en su unidad,

2.2.3. Sección de Coordinaci6n.-Corresponde a esta Sección
organizar y dirigir el trabajo del equipo df.> control y elabo
ración de la información; vigilar. el cumplimientQ de las fechas
de entrega de los trabajos; petición de suministros; facilitar
el conocimiento entre el personal del Centro, de las publica·
ciones que sean de interés para el mismo; actuadones rela
cionadas <;on la celebración de exposiciones y congresos de
interés para el Centro,

2.3. Sección de Bienes Patriilloniales.
A la ql,J.e compete la tramitación, informe y propuesta de

las mutaciones de dominio; arrendamiento; If¡vestigación, de3
linde,. registro e inventario de bienes y derechos.

2.4. Sección de Expropiaciones.:
Corresponde a esta Sección los informes, consultas, (orien

taciones e instrucciones de carácter general referidos a aplica
dón de ]a legislación y doctrina en materia de expropiación
forzosa; coordinación de actuaciones para unificar criterios
en justiprecies y valoraciones; traslado de poblaciones e indem
nizacionesde ellas derivados y tramitación de expedientes cuya
competencia corresponda a la Subsecretaría.

2.5. Sección de Inmuebles e Instalaciones.
Le compete la programación, el estudio, dirección, coordi

nación y control de las obras de construcción y conservación
de los arrendados, así como las funciones que correspondan
al Ministerio en relación COll la Junta Coordinad0l'8 de Edifl~

cías Administrativos. la ord~nación y .mantenimiento del edificio
central del Departamento y del recinto de los Nuevos Minis·
teriQS y la Jefatura inmediata y la organización del trabajo
del personal operario afecto a dichos servicios.

2.6. Sección de Régimen Interior.
A esta 'Sección le corresponde cuanto se relaciona Con el

régimen interno de los servicios; señalización y distribución
de despachos; inventario de bienes muebles; reparación de
mobiliarióy máquinas de oficina; servicios de seguridad y
vigilanCia interior y exterior; teléfonos; control e incidencias
del personal operario y de limpieza.

2.7, Oficina de Supervisión de Proyectos.
A esta unidad corresponden las misiones que la legislación

de Contratos del Estado encomienda a estas oficinas, especial
mente las que les atribuye el articulo 76 del Reglamento
General de Contratación del Estado, en relación con los edifi
cios administrativos del Ministerio, extendiéndose su compe
tencia a todo el territorio nacional.

2,8. Oficina Técnica de Enlace y Coordinación.
A esta unidad corresponde actuar de enlace con la Presi~

dencia del Gobierno y otros Organismos, en orden a la mejor
utilización de las infraestructuras; coordinacióri y funciona·
miento general de los Servicios y demás funciones que en cada
caso se le atribuyan.

3. Sección de Personal de Cuerpos Generales.
Le compete administrar el personal de carrera de Cuerpos

Generales' adscrito al Ministerio y los funcionarios de empleo
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correspondlentes a dichos CueJ'pos, personal contratado con
cargo a los Presupuestos Generales del EstadQ y- cuestiones de
personal no atribuidas a otros órganos, asÍ camolas incidenCias
correspondientes a plazas no, escalafonadas.

4. Sección de Personal de Cuerpos Especiales.
Le corresponde administrar el persOnal de Cuerpos especia

les y funcionarios de empleo correspondientes R. dichos Cuerpos.

5, Sección de Funcionarios de Organismos Autónomos,
A esta Sección competen las fAcultades que al Departamento

corresponden en cuanto se refiere. al personal propio _y con
tratado de los Organismos autónomos, adscritos al Ministerio.
en relación con el 'Estatuto de dicho personal y disposiciones
complementarias.

6. Sección de Camineros y Personal Laboral
A la que corresponde la gestión y administración de los

Camineros del Estado, la del personal operario Ji" ,-,queUqs Hsun~

tos relativo::; a todo el personal sometido a la legí$l~ción laboral.

7. Sección de Seguridad Social.
A la que corresponde la gestión y apUcaei~nde la' Seguridad

Soctal al personal del Departamento comprendido en el ambito
de la misma; relaciones con el Instituto Nacional de' Pi1:tvisíón,
Mutualidades Laborales y demás Entidades g~stor.as; v~l8rpor
la más, exacta aplicación de las disposiciones: V pormas 'di!t la
Seguridad Social, así como promover, yfacillté;r -el acceso del
indicado personal a las instituCiones: y prestaciones de la Segu~

ridad Social.

8. Sección de Régimen de Personal y Acción Social.
Tiene a su cargo los estudios en materia de regimeIl jurídico

del personal del Departamento y enpartícularJo, relativo a la
preparación de suoroenaclón estatutariu,;el estudio de las
normas y dire-ehices en materia de retribuciones, d~l ~rsClnal

afecto al Ministerio; selección, fonnaci6nyperfecctonamiento
del personal; previsión y programa.ción déef~ctiV?S; , prepa
ración de los planes y programas de, (\ceión 'sOCia~relativos a
todo el personal delMinlsterio;ásunto8 relacI0ítados, con' el

,Patronato de Casas y Mutualidad de Funcionados-y, en gene
ral, cuantos asuntos' afeCten a las relaciones. humallas y a la
situación profesional y económica del personal del Departa·
mento.

9, OficiaHa Mayor.

Tiene a su cargo la tranÜt;;l.ción de nombramientos y ceses
de altos cargOf' del Departamento y de representantes en Orga
nismos, Juntas y Comisiones; honoresYConoecoi:ac:íones.

Dependerán de ella el Registro general, correú y reparto de
plaza, la estafeta de Correos, el gabinete te¡e~áfico y sérvicio
de .. telex,., los servicios de cafetería, estanco, botiquín y otros
análogos que existan o puedan estaplecerseen el Min:isterio,
así como la Porteria Mayor, con el coritrol e incidenCias del
servicio del personl:l,l del Cuerpo General Subtdtel'no en lo'!!
Servicios Cent.rales.

10. Sección de AEuntos Generales, Tasas y Exacciones Para·
fiscales.

Le correspondera la tramitación y propuest~ en los expe
dientes de conflictos jurisdiccionales 'i de a.trtbuQiones; los
asuntos de naturaleza' administrativa -qu-euocorrespondan
específicamente a la competenciad8 otro órgano del Minis·
terio; los servicios de protocolo y preparación de salones para
actos y reuniones; la cont~bí1idad y control de ,~s t!\S&s y
exacciones parafiscales cuya gestión, estéenco:mendada al Oe
partamentú; verificación de ingresos; estlldiOSQe-,ret;audación;
devoluciones de ingresos indebidos;régimeQ-juridico de las
mismas y unificación de criterios y actuaciones sobre la ma
teria.

11. Servicio Central de Rec'..ltsos, con la siguiente estruc
tura orgánica:

11_1. Sección 1." Transportes Terrestres.
Tiene a su cargo el estudio y propuesta de resoluCión de

los cursos interpuestos en materia propia' del Centro Directivo
de- igual nombre.

1L2. Sección 2.a Obras Hidraulicas.
Tiene a su cargo el estudio yprop~ésta de tesoluCión en

recursos planteados en la' materia :cuya propia denominación
indica,

11.3. Sección 3,- Carreteras· y Puertos,
Tiene a su cargo el estudio yptopuesta de resolución de

asuntos correspondientes a dichas Direcciones G&Derales.

11A-. Sección 4." Recursos de Personal y Materias Diversas!
Tiene a -su cargo el estudio y propuesta de resolución en

materia de recursos de personal y de aquellos asuntos no atri·
buídos a otra SecCÍón.

11.5. Sección 5.a Expropiaciones.
Tiene a su cargo el estudio y propuesta de resolución res..

pe< to de los recursos y reclamaciones que en esta materi$
específica se deduzcan.

11.6. Sección 6.' Reclamaciones, Declaraciones de Lesividad
y Relaciones con el Tribunal Supremo.

Tiene a su cargo las propuestas de resolución de las reclama'"
ciones previas a la vía judicial; reclamaciones de indemniza~

clón y en queja; declaraciones de nulidad de pleno derecho
de actos administrativos; declaraciones de l-esividad y relacio
nes con el Tribunal Supremo.

11.7. Oficina- de Ordenación y Tramite,
Tiene a su cargo la calificación jurídica d~ la naturaleza y

clase de los recursos; apreciación de las representaciones ale~

gadas, asi cúmo de la temporan-eidad de lapresentaclón; dis~

tribuci6n de expedientes a las Secciones y remisión de las
propuestas a la Asesoría Jurídica y Consejo de Estado -cuando
proceda,

Art. 3." La Secretaría General Técnica estará constituídal
por:

.1. Gabinete Técnicú, con la misión de asistencia dir9cta .1
Seo etario general técnico en cuantos asuntoS le encomiend-e~

2. Vicesecretaría General Técnica de! Estúdioa Económicos
y Tecnolog1a, con las siguientes unidades:

2.1. Servicio de Planificación y Evaluación, con la siguiente
estructura orgáníca:

2.1.1. Gabinete de Estudios Económicos.-Le corresponde l.
elaboración de estudios e mformes económicos; la cooperación,
en el aspecto técnico-económico, en la elaboración de los planes
generales de actuación yen los programü de neces1dade~ del
Departamento; la realiz~iOn de los estudios adecuados para
conocer las necesidll.des nacionales en orden a: las funciones
y servicios, de competencia del Ministerio; informe de los pre
supuestos de inversiÓn de los, Organismos autónomos adscritos
al Departamento; informes sQ.brePlanes provinciales, 108 infor
mes y propuestas de caráCterecon6micQ que recabe la supe
rioridad en relación con los tratados y convenios que afecten
al Departamento y cuantas actuaciones ,o estudiosi relacionadoS
con las materias anteriores, le ,sean encomendados.

2.1.2. Gabinete de Evaluación.-Tiene asu cargo la evalua~

ción económica dt3" ,proyectos y ,la redacción de normas para
la va!úTación de' beneficios y costes; la determinación de los
criterios aplicables ,para el cálculo de la rentabilidad socí(Joo
e.conómica de las inversiones; la redacción de los planes gen&
rales para atender a dichas necesidacies, aSÍ COMO la compro
bación de los resultados obtenidos en la ejecución de los planes
aprobados; la participadón en tareas de planificación o gas-
tión económica a nivel tnterdepartamental, así como la reali
:r..ación de los informes.y estudios respecto de la de loa planes~,

anteptoyectos y proyectos de obras. .
2.1.3. Gabinete de Financiacl.ón.-Le corresponde la redac.o

ción de los estudios y proyectos de financiación para satisfacer
las necesidades del Departamento y de sus servicios, así como
los infonnes a~erca de las inv¿rsiones y realizaciones físicas
del Ministerio.

2.1.4. Ga.binete de Análisís de Costes.-Tiene a su cargo la
recopilación de datos sobre costes de mano de obra y materta~

les de las obras públicas So cargo del Departamento; elabora~

ción de los costes ..standard.. de las uni4ades de obra elemen
tales y de, las obras tipo; análisis y elaboración de los índices
de costes básiCQs, así como la Secretaria de la Comisión de
Revisión de Pr~cios del Departamento.

2.2. Gabinete de Tecnología.
Le corresponde, en relación operativa con el Centro de Pr~

ceso de Datos de la Subsecretaria, los análisis genéricos y la
propuesta de normas sobre aplicación de la infor.mática a las
obras públi-cas; estudiús y preparación de informes sobre apli·
cadones de la tecnología a las obras, p.úblicas.

2.3. Gabinete de Estadistica.
Tiene a su cargo la programación y elaboración de las es

tadisticas del Departamento; realización de censos, inventarios
y encuestas; la obtención de los indieatiores de coyuntura; la
supervisión de las publicaciones sobre_ lAs _estadísticas V datos
de la misma:' naturaleza que hayan de edital'&e o facilitarse ~
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que afecten a materias de la competencia del Departamento.
a31 como la dirección y coordinación de las de los aspectos sec
toriales de competencia del Departamento.

2.4. Gabinete de Organización, Racionalización y Nonnas
Tecnicas.

Tiene a su cargo, respecto de bis funciones departamentales
no comprendidas en el apartado 3,6, las de racionalízación de
pTocedimúmtos, organización y metodos, estudios en su más
amplio aspecto, sobre racionalización, valoración de Servicios
y análisis funcionales y coste. y rendimiento de los Servicios;
el estudio. compilación y propuesta de normas e instrucciones
técnicas que deben,reunir los materiales utilizados en las obras,
las técnicas y procedimientos de su empleo, asi como los co
rrespondientes a la adquisición, almacenamiento de maquina
ria y materiales para aquéllas y para la I'edac<;ión de proyectos
y sobre el desarrollo y explotación de las obras.

3. Vicesecretaría General Técnica' de Estudios Administra
tivos y Coordinación Administrativa, con las siguientes uni
dades:

..,).1. Servicio de Estudios y Disposiciones Generales, con la.
siguiente estructura orgánica:

3.1.1. Gabinete de Estudios Jurídico-administmtivos.-Le co
rresponde el estudio iuridico-administrativo de cuantos docu
mentos de índole normativa y as-untoso consultas de dicho ca~

rácter conozca la Secretaría General Técnica; el estudio y, en
su caso, la elaboración y propuesta de disposiciones en el ám
bito funcional de la Secretaría General Técnica; la coo'peración,
en el aspecto jurídico-administrativo, en la elaboración dé los
planes y programas ,de actuación que se desarrollen por el
Ministerio de Obras Públicas,' y cualesquiera otros estudios
que le sean encomendados.

3.1.2. Gabinete de Informes Generales.-;--Tiene a su cargo la
emisión de los referentes a. los proyectds de disposiciones de
carácter general que se sometan al Consejo de Ministros o Ca·
misiones Delegadas del Gobierno por los distintos, Departa
mentos ministeriales; los infonnes preceptivos a los proyectos
d~ disposiciones en materias de c.ompetencia del Departamento,
en orden a velar por la legalidad, acierto y oportunidad de la
disposición; los informes y propuestas que recabe la Superio
ridad sobre los planes y actuación general del Departamento
y cuantos supongan asistencia al Ministro o Subsecretario en
orden 8< la coordinación de los Servicios.

3.1.3. Gabinete de Cooperación Admil1ist.rativa.-Tiene a su
cargo la emisión de los dictámenes q\le interese el Secretario
y los Vicesecretarios generales Técnicos en relación con los
asuntos de que traten las Comisiones yOrganos Con'>ultivos
de que. puedan fonnar parte; los infonnes y propuestas que
recabe la Superioridad .en relación con los Tratados y Conve
nios que afecten al Departamento, asi como la t.oIÍ1a de datos
y recopilación de criterios y doctrina emanada de los Organos
con representación, externa 'del Departamento. Y,respecto de
las funciones luridico~administrativas,·competencia del Depar
tamento, las de racionaIi?,aclón de los procedimientos adminis
trativos, simplificación de sus trámites y tonf~cclón de manua
les de procedimiento.

3,1.4. Gabinete de Disposiciones.-Le incumbe la pl~eparación

de las mismas para su elevaci6n al Consejo de Ministros y Co
misiones Delegadas (iel Gobierno, así como para las reuniones
preparatorias de los mismos, en orden a' todos los asuntos v
expedientes de los Strvicios del Departamento y de sus Orga
nismos Autópomos; la revisi6ny control de la~ resoluciones
de todaindole, antes de que sea autorizada la inserción en el
-Boletín Oficial del Estado.. ; la formaCión y custodia del catá
logo de disposiciones del Ministerio y eltl'ámite de inserción
de las de carácter general en el ..Boletín, Oficial del Estado•.
la relación con el Secretariado del Gobierno y el tratamient~
de las materiasdasificadas. .

3.2. Gabinete de Textos Legales y Régimen JnteriOT.
. Tiene a su cargo la preparación decompi.laciolles, refundi

Clones y revisiones de textos legales y reglanicntatios; la redac
ció?- del Boletín de Disposiciones del Departamento y cuales
qUIera otras actuaciones relacionadas con las anteriores que le
sean encomendadas. Asimismo, el estudio y elaboración del
p-r:esupuesto d~ la Secretaría General Técnica, gestión y trá.
mIte en ,matena de personal, material y réghneJi interior de la
Sec.retana General Técnica y cuantos ctros anmtos no se hallen
atrIbuídos exp~esamente El otra unidad de la propia Secretaría.

3.3. Gabinete de Información.'

Tiene ,a su cargo las funciones de información sobre los fines,
competencia y. funcionamiento de los distintos Organos y Ser-

vicios del Departamento, así como sobre la información parU·
cular referente al estado de tramitaci6n de los expedientes ad·
ministrativos y la de carácter interno a los funcionarios; im
pulsar y coordinar las oficinas de información administrativa
de los Servicios y Organismos Autónomos del Departamento;
preparación y dirección de' exposiciones; relaciones publicas;
impulso, orientación e informe de iniciativas y sugerencias;
tramite y propuesta de las reclamaciones suscitadas al amparo
del articulo 34 de la Ley de Procedimiento Administrativo y tra~

mitación de las peticiones formuladas según la Ley de 22 de
diciembre de 1960 sobre derecho de petición, y en gent'ral to~

.das aquellas funciones que tengan por objeto mejorar la co
municación éntre la Administración, sus funcionarios y los ad
mirlistrados.

3.4. Gabinete de Documentación. Archivo y Biblioteca.
Tiene a su cargo la recopilación, catal~gación, ordenación,

clasificación y comunicación de la documentación, tanto nacio
nal conio extranjera, de las distintas materias relacionadas con
las actividades del Ministerio y la custodia y conservación, de·
bidamente clasificados y catalogados, de los documentos. libros,
proyectos y expedientes: del Ministerio que hayan finalizado su
tramitación administrativa; el despacho de todas las peticiones
dE' estos fondos que con Carácter oficial se soliciten por las
di.stintas dependencias del Departamento; informar sobre la do·
cumentadón que ha de ser microfilmada y, en su caso; la or
ganización de este Servicio y la custodia, conservación y exhi
bición de aquélla, asi como lA; dirección y coordinación de las
Bibliotecas de los Servicios Centrales.

4. Gábinete de Relaciones Internacionales,
Asume las funciones de recopilación de datos sobre las realí·

zaciones en el extranjero en materia concerniente al Ministerio;
el conocimiento, la tramitación, y el informe de los asuntos re
ferentes s. Convenios, Tratados, Acuerdos, Congresos y"'Confe
rencias Internacionales; la relación general con los Organis
mos, Congresos y Conferencias internacionales en las materias
propias del Departamento; la' tramitación e informe de las
propuestas de asistencia de funcionarios a reuniones y estudios
en el extranjero. el informe sobre los costes y resultados de
dichos servicios, y la centralización y difusión de la documen
tación d.e dicho orden afectan te al Ministerio.

ArL 4" Dirección General de Carreteras y Caminos Vecina·
les, que estará constituida por las siguientes unidades:

1. Gabinete Técnico: Tiene la misión de asistir directamen
te al Director general en cuantos asuntos le encomiende, y, en
especial el análisis y control de resultados relacionados con la
ccmpetencia de la Dirección General.

2. Subdirección General de Planificación. con la siguiente
ectructura orgánica:

2.1. Sección de Planes.
Tendrá a su cargo elaborar lus Planes Generales de actua

ción de la Dirección General; la formulación de los planes
regionales y otros planes; el control y ajuste de los planes
aprobados; la clasificación y traspaso de las vías públicas; el
desarrollo de los métodos y programas de aplicación a la pla
nificación de carreteras.

2.2. Sección de Planeamiento Interurbano.
Tendrá a su cargo organizar, normalizar y coordinar la reali·

zación de los estudios de planeamiento de la red estatal de ca·
rreteras, incluso autopistas, y de los estudios básicos necesa·
rios al efecto, prestandu su colaboración técnica, si fuera pra·
cisO. a los Servicios encargados ce dichos estudios.. Revisará y
analizará los anteriores estudios, formulando las consiguientes
propuestas de actuación.

2.3. Sección de PlanflEl.miento Ulbano.
Tendrá a su cargo organizar, normalizar y coordinar la

realización de los estudi"os de plan.eamiento de las redes arte
riales y de los estudios básicos necesarios al efecto, prestando
su colaboración técnica. si fuera preciso, a. los Servicios en
cargados de clichos estuljios. Revisará y analizará los anteriores
estudios, fórmulando las consiguientes propuestas de actuación.

2.4. Sección de Programación.
Tiene a su cargo la preparación de los planes anuales de

In Dirección General; la preparación de los programas y de las
órdenes de estudio y de contratación; la formación del presu
puesto y su distribución; los presupuestos orgánicos y el con
trol de los créditos; el seguimiento y cumplimiento de los pro~

gramas; las comisiones de presupuestos y programación a. las
que pertenezca la Dirección General~
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2.5. Sección-- de Caminos Vecinales.
Tendrá. a su cargo el estudio de los planes y programas

relativos a los caminos vecinales¡las normas de pian~iento

de los ml¡;mos; informes de'l.as Conüsiones PrQ'Vinciales de los
Servicios Técnicos; la relación y cOQrdlnación,con la Adminis
tración Local y cuantas actuaciones sean encargadas a la Di
rección General en estas materias,

2.6. Oficina de Control y Gestión.

Tiene a su cargo la recopilación de datos que :interese n la
Subdirección sobré las actuacion~s, de sus ,diversos órganos.
Los servicios generales adminístraHvosde la S:tlbdirección y la
gestión, conformación y tramitación de los estudios y c<>ntratos
de asistencia técnica :y sus presupues:tosrelatiYOS" al campo de
actuación de la Subdirección Gen('lral.

3. Subdirección General de Normas Tocnk1l5 y Prospoccio~

nes, con la sIguiente estructura organica:

3.1. Sección de Estudios.
Tiene a 'su cargo la dirección y ireahzación dQ .los estudios

t{'cnicos y económicos en materia de carreteras; laprunloción
y coordin~ción de los estudios en que deban i:ntervenirvarias
unidades administratívasde la Dirección: la, prepuración y
rúdacción de publicaciones técnicas, larec()pilac:ión de 'las mis
mas, asi como la coordinación'y :rola-ciones con otros Q,ganis·
mos en técnica, de carreteras.

a.2. Sección de Geotecnia y PrOspecCiones.

Tiene a su cargo la organizaciótiy supervisión de los tra~

bajos de geotecrüa y prospecciones; inventario de yacimientos.
geología, hidrogeologia e ingeniería g,eológíca apüt:adas a ca~

neter'as; los estudios de mecanica del suelo }' rocas; climato
logia e hidrologia superficial; astur,Hoy. elabo,ratión de reco
mendaciones, normas e instrucciones en la· materia· ga su com~

pBiencía, y en particular. las relativas a'PToyectQ. CQnstrucción
y conservación de explanaCiones, drenajel!i,dmentaciofi&S y tú
neles; estudio de los métodos de cAlculo en: el ámbito de su
actividad; asi como el estudio y propuestas de adquisiGión da
eq-u:ipos de prospe~ciones e instrumentación' de sueJos y rocas.

3.3. Sección de Materiales y Fil'1nes.

Tiene a su cargo los estudios. propuestas y especificaciones
de materiales para proyectos y obras de. carreteras; los estu
dios y propuestas de firmes; reconocimiento. y análisis de fIr
mes, estructuras 'y, en .general. de los .elementos<cohlrtítutivCiS de
IH. carretera, asi como de su comportamiento;: il3'studios.organi
zación, montaje y supervisión del funcionamiento de los labo~

raterios de carreteras; estudio y elaboración :de recomendaCio
nes, normas e instruc(;ionesen la. In~:teria. de su competencia.
y en particular las relativas a materias, unidades de ,obra y
firmes; estudios y propuestas de ad.Qufsicione~de equipos de
reconocimiento de la carretera y material de labor.atorio.

3.4. Sección de Cálculo Mecanizado~

Tiene a su cargo Jos estudios da aplicación del cálculo me
canizado d la materia de carreteras, y eft particular, las ac
tividades de analisis, programación· 'Y proceso en relaCión con
todos los Servicios de Carreteras y con el·Centro de Proceso
de Datos de la Subsecretaria,

3.5. Sección de Normas y Nuevas Técnicas.

Tiene a su cargo la promoción y.coordinación en laelabo·
ración de recomendaciones, normas e instruec)ones técnicas
por las distintas unidades administrati,v~fi dé la Dirección; el
estudio de programas, prioridades. 1 .partlcipación. de los dis~

tintos órganos del Centro en su recta.cción;&,iicomo la super~

visión de los trabajos· correspondientes;: ·.. la promoción de mle~

vas técnicas. y en· particular, la gestión, supervisión y análisis
de ensayos a escala natural y del comportamiento de las reali.
zaciones de la Dirección,

3.6. Sección de Ordenadól'). y PreparAción 'Técnica.

Tiene a su cargo los estudios de CirganiZac:ióíi y funcionamien
to de los Servicios de Carreteras, G:studios.ypr-oPtlestasdeper~

sanal, su preparación y perfeccionaíllientoy.engeneral. los
problemas de régimen InteriordelCe,ntroDire<¡;tivoen relación
con la Secretaria General Técnica Y',laSubdireqción de Gestión
Económica. y Régimen. Interior ·de la 'Subsecretaria.

3.7. Oficina de Control de Gestión e Instalaciones.

Tiene a su cargo la recopilación de- datos que interese la
Subdirección sobre las actuaciones .de sus divét'$oS órganos; la
gestión y conformación de estudios"ycontratos de asistencia
técnica. rel¡¡¡,tivos a la Subdirección y de sUs,prooupuestos y ad~

quisiciones¡: así como Iasupervisió~ e inventario de las insta
laciones, medios, equipos, y material de laboratorio de la Sub~

dirección.

4. Subdirección General de Proyectos y Obras, con la si
guiente estructura orgánica:

4.1. Sección de Proyectos.
Tiene a su cargo el estudio y promoción de la tecnologia

n"lativaa la redaccIón de proyectos de carreteras; el asesora
miento en cUéstiones de su competencia, especialmente en car~

t(lgrafía y estética y paisajisntO; la recopilación y redacción de
normas e instrucciones sobre las materías objeto de su come~

tido, y la preparación de informes y propuestas sobre los asun
tos rela-c1-onados con su gestión,

4,2. Sección de Supervisión de Proyectos,
Le con"esponde el examen y revisión de anteproyectos y pro

yectos de obl'as e instalaciones de carreteras; la vigilancia del
cumplimiento de las normas e instrucciones sobre la materia;
1:'1 ordenación, reguh~ción Y ,coordinación de criterios técnicos;
cuantas prevenciones encomienda a las oficinas de Supervisión
de Proyedos el Reglamento General de Contratación del Estado.
extendiéndose su ámbito a todaJa nación, y la preparación
de- informes y propuestas, sobre los asuntos relacionados con su
gestión.

1.3. Sección de Construcción.
Tiene a sucargo el estudio y promoción de la tecnologia re·

Ie.tiva a la construccion de carreteras; el asesoramiento en
cu€st1ones de su competencia, especiaimente en programQS de
tmbajo, control y vigilanciá de obras. costes, clasificación do
contratistas y revisiones de precios; la recopilación y redac
ción de normas e instrucciones sobre las matérias objeto de su
cometido, y la preparación de informes y propuestas sobre los
asuntos rela.cionados con sU gestión.

4.4. Sección de Obras.
Le- corresponde el estudio, coordinación y control de ias ac

tuaciones precisas para !a ejecución de lAS obras. tf;Ulto las re·
lativas a su fase previa coino asu desarrollo; la recopilación
y redacción de normas e instrucciohes sobre las materias ob~

jeto de su cometido, y. la preparación de informes r propuestas
sobre los asuntos relacio~o.s con su gestión,

4.5. Sección de Estructuras y Túneles.
Tiene a su cargo el estudio y promoción de la. tecnología re

laHva a la redacción de'. proyeotos y construcción de estructuras
y túneles; el asesoramiento eh cuestiones de su competencia;
la recopilación y redacción da normas e instrucciones sobre las
materias objeto. de su cometido, y la preparaciÓn d~ informes 1
pi'opuestás sobra los asuntos relacionadOS COn su gestión,

4.6. Sección de Métodos, Programas e Inversiones.
Tiene a su cargo el estudio. desarrollo y explotacIón de mé~

todos y programas de. aplicación al proyecto y construcción de
carreteras; la verificación y control de los programas de tra
bajo e inver~iones de los proyectos y de las obras y análisis
dé resultados; gestión y conformación de los presupuestos de
gastos de E!studio de proyectos y de control y vigilancia de obras.
as! como de asistencia técnica, y propuesta de los programas de
adquisiciones de equipos para la redacción de proyectos y con~

1:rol y vigilancia de las obras.

,1.7. Oficina de Control de Gestión.
Le corresponde la recopilación de datos que interese a la

Subdirección sobre las actuaciOnes de sus diversos órganos; el
estudio y conformación. e11 su caso, de los presupuestos de' fun
cionamiento de los servicios de· proyectos y construecióny de
adquisiciones de material y equipos necesarios para la redacción
de proyectos y control y vigilancia de las obras.

5. Subdirecdón General de Conservación y- Explotación, con
la siguiente estructura orgim]Cll:

5.1, Sección de Conservacióp..
Tiene a su cargo la. preparación de planes y programas de

actuación en relación con los planes de la Dirección General
y la revisión de los proyectos de conservac:ión, elaborando las
propuestas para su aprobación; conocera en todo momento las
incidencias en el desarrollo de las obras.elaborándo las pro
puestas correspondientes, en su caso.

5.2. Sección de Maq.uinar.ia e Instalaciones.
Le corresponde la organización y control de funcionamiento

de los parques y talleres de los· Servicios; el control de la ex
plotación y mantenimiento de las instálaciones e inmuebles de
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los mismos; estudio y preparación de •programas dead(¡uisici6n
de maquinaria y normas de explotación de la misma, para oh..
tener su máximo rendimiento.

5.3. Sección de Explotación.
Tiene a su cargo la coordinación y supervisión de' los, tra

bajos de los distintos serviciosdepe-ndiell~de .1~,Iltreceión.

necesarios para mantener al día elinventa-po,:Q.e Ja 1'ed ~io~
na} de carreteras y el estudio de, lluevas ,~écnic~s y,p~pan«:;ión

de las normas 'de actuación en ,las zonas de influ~nqJ,\ de la
carretera; la vigilancia, para el' cunlpUmientb d>&,.la!i. disposicio
nes Vigentes en materia de ~licÚlde c8t'!:etel1is.:y. el CGnoci~

miento del estado de la red para información al usuariQ.
5.4. Sección de Git"Culación y SegutidadVial.
Tiene a su cargo los planes; 'pror-ec:to8 Y, contrQl dé las

obras de señalización, alumbrad(Jysemá1-OJ!Osq\le:;~.rea.lican

con cargo & conservación, controlando •• 1&' c~s~~ói1"Y,entre
tenimiento de las instalaciones existentes; se ()CUlJéJ"tt gala
realizaclón de los aforos de tráfico,YS~~gid~d~>~tospara

la elaboración de' resultados; análisisd:e*j~e.~te~:~",t~ioo
para determinar&u influencia ',sobr& 'laseg~riclati ',~l1" ~ .CálTe"
tem. estu4iando1as medidas a ,adoptar para disminuir, la peli
grosidad de las' mismas,

s.s. Oficina de Control de Gestión.

Tiene a su cargo la recopilación '. de datos ,'"Que. Jnterese la
Subdirección sobre las actuaciones, ~e ,los 'd:tverSOS',ól'~án05.,Se
ocupará d:elcontrol d9- gestión en.El'l(l\l:rnylimi~to:'@,pl~nes,

estudios, económicos, operaciones., de conaerire;clón "e "h.lVestigá
clones técnicas para el mejoramiento y pert'éccionamiento de la
conservación.

6. Servicio de Contratación, con lE\¡ siguiente e.¡;tructura oro
gánica:

fU. Sección de COlitratación.
Tendrá a su cargo la tramitación, itl-:eiq,encia. .in.formes. y

:propuestas de resolución adtnipiStJ'ativaelJ-IJ?S, &;S:t:lntos refe
rentes a contratos' de obras,. sU IDQdi:t:kac~ón~e~t~nq61'lY devo
lución de fianzas, aprobados previamente~eade,elp-:untQde
vista técnico.

6,2. Sección de Créditos.
Tendrá a su cargo la tramitación: ':! pro-puesta- de r~solución

admin.istrativa. de los expedientes de, adgui~i(;ióues~:'~W'Jllnistros

y gastos de funcionamiento deles servi(;jos:a},1ro~os:p~~via

mente desde el punto de vistatécnjco; apliCJ8.cíó~," iinoclifica.cj;o
nes y control de los créditos t\$lgnados· a la'Direcd6n'CieneraJ¡
líbramientos y cuentas justiflcatiYf;is.

6.3. Sección de Expropiaciones;
Tendrá a su cargo la tramit&ciÓl1 y pr-.opuesta 'de .resolución

administrativa, teniendo en Cl1entá.lds in.fo~es:técrt.cos corres
pondientes de los expedientes de dep'6sít()ápré:viosei-tld.emni
zacione$ por rápida ocupación, juatipr-ecios,~n~re,s't"~tled~l11o
Ta, lesividades, reversiones y demás. inddanéia:s',administrativ-as
que puedan originar las expropiaciones derlvadas de. -obráS a
cargo de la Dirección General; . . ,

6.4. Sección de Asuntos Generales.
Tendria su cargo la tramitaclóny. propuesta d~~s'olución

administrativa. teniendo en cuenta los .inf9riI1:e:s·técnicoacorres~
pondientes de los expedientes deaut<lriz.acjó:nes y ·.cpncesi ()l1es
en las zonas de servid-umbre ,de las ca.rn;.t'$taS~,bi$l,1eJi;'Y Clare
chos del. Estado8dscdtos a los" SerrtCiQs d~: C~~~ra$. docu
mentación, estudios. ~formes'y tramitaclpn:'d6i:los,asunto$ ju
tidico-administratJvos no atribU:fdQS. espadftcamente"á·tttt'O' ór
gano de la- Dirección General, asfoomo·.Ja 'fiecretarl~/el'registro
y archivo de documentos del Servicio.

7. Servicio de Concesiones, con la siguiente- estructura or
gánica:

7.1. Sección de Informes y Estudios;
Tiene a su cargo la recopilación de d~tos y dOQurnentación

sobre autopistas, carreteras y demáS .,elementos V',iaMos'enré
gimen de concesión, su análisis yestudi(l<,-1~Lprapf\rnción de
pliegos y bases de concesionesi· asesoramiento·· y redacción. ,tie,
informes, en su caso, previos a la concesión y la -preparación
de sus contratos,

7.2. Sección de Actuaciones Técnicas.
Tiene a su cargo la supe-Tvisióny coiJ.trolde las concesi.ones

que sean competencia de la Dirección Gen(Ji;,~l '.en :sUsJaseade
proyecto y construcción; la propuesta. deres0h,lciól,l,i:>Qol.'e,las
incidencias relativas al desarrollo de ·lOS,pr,Oy.ect08,ymaz:cha
de las .obras derivadas de las cltadas conQe$lpnes._

7.3. Sección de Explotación.
Tiene· a SU d&tgo la supervisión de la explotación de las

concesiones que sean competencia. de la Dirección G~neral, ve
lando porque· -éstas se desarrO-lIendéacuerdo. con lasprescrip
ciones'aprobadaS en los pliegos y Regtamento de explotación;
mantener informada a la Jéfatura .del 'Servicio de cuantas inci
dencias surjan duranf.e la· explotación, asf .como, de. la •prepara- •
ción de propuestas de· resolución.

7A. Sección de Control.
Tiene' a· su· carg9 la recopilación. y análisis de los rosul tados

de la.g.est-ión 'para facilitar su contr.ol a la Jefatura del Serv.i·
cio, -asi como el asesoraniíénto pennlmente·a la citada Jefatu¡a
en todos -aquellos temas que no sean de la competencia dlre<:ta
de los, demás órganos del Servicio.

Art. 5.6 La Dire«:iÓnGeneral-de. Obras Hidráulicas estará
constituida por las siguientes unidades:'

1. GaQ-inete Técnico. con la misión' de asistir al Director ge
neral 'directamente'en. CuantoS asuntos le encomiende, y en es
pecial·· 'élánáUsis y control ... dElnl'sultados relacionarlos con la
competencia de la Dirección GenetaL.

2. Co-niisaria. Centtalde Aguas yde Lucha contra la Con
taminación, con Jasiguiente estructura orgánica·

2.1.1. Sección de Vertidos y Policía de Aguas.-Tiene a su
cargo llis·cuestiones> cferivadas .de los vertidos de toda clase
en Jos ríos y del mantenintientode la -calidad del agua, la lucha.
contra laconta:minacióri del agua y leLPolicia de aguas,

2.1.2. Sección de Tratami'entos· del Agua.-Tiene a su cargo
el estudio y puesta al'diade latecnol-ogfá relativa a lostra
tamientos de aguas. ble:ncaS yaguas residua·les; la revisión de
los proyectos y 'demás funciones que .el Reglamen to General
de Contratacióii·encomiende a las 'Oficinas Supervisoras de Pro
yectos;. y .··el 'éS~\ldio,c;óordinactón y. control del desarrollo téc
nicoeincidencias de .Ia ejecución de las obras.

2.1.3. Sección de Setlirnentología y Contaminación Natural.
Tiene a sucatgo-el estudi-oytra;tamJentode los sedimentos,
fanges., lodos, etc., en los embalses y cauces, así como l~s
trabajos necesarios para evitarlos cuando proceda; el estudIO
de las incidencias producidas por alteraciones de la calidad del
agua. originadas por .. cau~as naturales;

2.1,4, ()ficin{l de Il1cidencias Ambien1ales de los Aprovecha
mientoS Hldráulicos,~Tienea BU ,cargo el análisis de las re~

percusiontJs eeó~ógicas y.,amb~ertlal~s p·roducidas por los upro
, vechamientos· hidráulicos.

2.2; SeceJón de Aprov-ech'amientosHidráulicos.
Tienóasucargo la supervisión y .trámites facultativos de los

proyectos de •.. concurso· y .c~mpeténciap8:a el otorgam~er1.to de
. aprovechamientos hidroeléctr'icospara· rIegos. abast~clmlentos

,y usos industriales; la áupervist-óridela confrontación de los
proyectos y el estudio de las in<;:idenpias derivadas ~e trans
ferencias, caducidad, rescate, conflictos·'y demás cuestiones re
lativas'a las concesiones.

2,3. Sección. de Htdrología,
Tienes' su cargo la red de aforos y el sistema de previsión

de avenidas· la formación <;le itinerarios y reconocimiento de
corrientes; ¿l establecim.iento y corrección de ~s condiciones
de equUiQl'Í.o di~1nicode- losc~ucéS; la adeCuacIón. de las ca
pacidades de,d~sagüe,a las agua,sDledLas ydeavemdas; ~s:t

pervislón de los ])i."Oyectosy •obr&:s de conseTV~ ord~na!la
dé los .cauMs. de· extracción'de árldos ..yde los servlclos hldrau
lieos' l.a ~pervtSiónde ,las ,llonnas, instruccíones,.y acuerdos
sob~ prlo.ridad¡:¡,sde-- uso en aprovechalIlientos concurrentes, así
como de· lasatenc10nes ·derivadas de· derechos preferentes; el
estudio ·de ,los volúmenes· anuales disponibles· y el régimen de
su utiliZác16il;elestudio'delaseuestiones encomendadas a la
Comisjón Central de Desembalses,

2,4. Sección de Servicios Eléctri'cos.
Tiene a BU cargo la inspección y vigilancia de las concesio

nes de 'aprovecbamientos···hidroeléctricos otorgadas d? acuerd.o
con Ia-Iegislació-nde~uas;lascuestiones competencIa del MI
nisteri:o. ··:relativas·a la prodl,lcción hidrpeléctrica, y, en~~nera:l,
las funciortes,der:ivadasde la. cpmpet-encia que al MIDlsterlO
de Obti\.S Públicas atribuyen los. 'artículos cuartos de los De
cretos de-20 de ()C;tubre-de'1960,número, 2617 y 2619, en sus
apartados el y DJ, respectivamente.

2.5. Sección de Vigilancia de Presas.
Tiene a su ~rgo el asesoramiento e informe sobra solucio

nes técnicas en los proyectos y construcciones de presás; la
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inspección y contz:oJ de la auscultación e-D laeo-nstrucción, pues
ta en carga y explotación de las p!'esa.s,aslc.f.lm.o la vigilancia
de la aplicación de las normas para grandes presas.

2,6. Sección de Censos, Registros y Com\.tl).idades de Usuarios.
Tendrá a su cargo las insclipciones de conceSión yaprovecha

miento en los Registros de AguQ;S-Públic.as; formttción de cen~

SOS, catálogos e inventaríos de~esiones:, aprov~chamientos

y vertidos; la constitución, reglamentación; litigios, _incidencias
y modificaciones de ordenanzas yastatutós de las Comunidades
de Regantes y demás Asociaciones· de -usu.arioa. Desempeñara
asimismo la Secretaria de la Cornisada>CentraL '

3. Subdirección Central de Estudios Y Planitlcación, COlJ la
siguiente estructura -ol'ganica:

3.1, Sección de Tecnología Hidráulica,
Tiene a su cargo la tecnología 80bte carat.:terísticas. formas

y posibilidades de las estructuras utilizadas en las obras hi
drimlicas; los estudios e informes: -para- la :,¡elec-ción de'd.iteren~

tes soluciones posibles en la ejecución de obras y proyectos;
el estudio y normalización de lasinst~ccion*" para la e:laoo
ración de proyectos en máteriahídl'á;u!icay el estudio de las
condiciones técnicas a cumplir por -losproyeqtos.

3.2. SeCción de Planes HidráuliCos.
Tiene -a su cargo la elaboraciÓll de -los pj~neB generales y

especiales de áctuación; la- asignación- de j"eCl,lr$OS hidráulicos
y planificación de -su utilización; _estudiOs sobre su viabilidad
técnica y económica; programas_ -tempo:tal~s._ de _asigna"ción de
recurso~, su revision y adaptatióIl;-proltranuwión temporal de
las obras de acuerdo con las pri~ridad~ ~lle .se _fij~n y de los
estudios y proyectos necesarios parae]cumpUmiento de aque
llos programas.

3.3. Sección de Con tra tación y_ Asunt-os Generales.
Tiene a su cargo la tramitación. incidenqias. informes y pre

puestas de resolución administrativa de losa&unto-s referentes
a contratación, -modificación y extinción'- de Córitl'atos, créditos
y expropiaciones, y en general, elilrl'ormey tramitación de los
asuntos no específicamente atribufdoss- otro Organe- de la Di
rección GeneraL

4. Subdirección General de Proyectos y Obras, con la si
guiente estructur.a orgánica.,

4.1. Sección de Ingenierla Sanitaria,
Tiene a su cargo la supervisión ir trinnítes.de Jos antepro

yectos y proyectos de las obras dé'C~1>ta~ión, conducción y dis
tribución de agua lit poblaciones. redes de -aJcantariUado y co
lectores de aguas residuales ycuatit,ll-S-- fu,nciones encomienda
el Beglamento General de Contratación _fl las Oficinas de Su
pervisión de Proyectos: el -estudio. -conrl:Hnáción y control del
desarrollo e incldeht:::'ias de la ej-ecuci6hde aquéHas,

4.2, Sección de _Regadíos.
Tiene a su cargo la supervis-ión y trá-mjtes facultativos. de

los anteproyectos _y proyectos de _obras de a;z:udes y presas de
derivación, cariales principales ysec:undarios- para riegO';cami
nos generales, redes de acequias Y'desagües y demás obras ne
cesadas para la _transformación en regadJoi obras complemen
tarias de los rega-d1os y obras ,d~:llleiof'ay>c~anta:sfunciones

encomienda _el Reglame1'lto General de_G-ont~atación-a las OfI
cinas de Supervisión de Proyectos; el estudio. coordinación y
control del desarrollo e incidencias de la ejecución de taJes
obras. -,

4.3. Sección de Defensas y ED;c~l1zamientos.

Tiene a su cargo la supervisión y trámites de los antepro
yectos de obras de -defensa, canalización Y' encauzamiento de
ríos, desecación de lagunas y tel'ren~,pantanOSOS y cuantas.
funciones encomienda el Reglamento General de Contratación
a las Ofícina-s de S\lpervisión -de Proyectos; el estudio, coordÍ
nación y control del desarrollo ejncid~nCias de la eje<;ución
de tales obras,

4.4. Sección de Construcción de Presas.
Tiene a su cargo la supervisión y trámites de los antepro

yectos y proyectos, de presas y embalses a carga del Estado o
en régimen de auxilio -y cuantas -tunc~ones-encomienda el_ Re
glamento General de Contratación: __ a -~as -Oficinas de Supervi
sión de Proyectos; el -estudio, CQordinMióllY control de des
arrollo e incidencias de la ejecución<de-tales obras. y ladirec
ción de aquellas que le encomieJtda la Dir6cción General.

4.5. Sección de Aplicaciones.
Tiene a su cargo la asistencia _y asesoramiento técnico en

relación con los estudios de repoblti.clOnflis fo:restates y. trabajos

d-écorreceión hidrológico-forestal en wsproyectos y obras con
elementos mecánicos e industriales eil los trabajos agronómicos
y catastrales y de formación de elencos de regadío; la super
visión de anteproyectos y proyectos de esta clase de obras y
cuantas (unciones encomienda el Reglamento General de Con
tratación a las Oficinas. de S.upervisión de Proyectos.

5. ServIdo Geológico - de Obras. Públicas, con la siguiente
estr,uctura org-an.ka:

5.1. Sección de Reconocimiento y Estudios Geológicos.
Tiene a su cargo ]05 estudios geológicos de ubicación de

. presas -y vasos de embalse; los informes geológicos sobre cimen
tacíones y otraf:l obras; la realización o supervisión de sondeos
y reconocimientos.

5.2-.. -Sección ~e Corree,dón de _Terrenos y Estructuras.
Tiene a su cargo la supervil?Jón y eventual realízación de

Iqs- planes y traQHjos de inyección y consolidación.

5.3, Sección _de ES!\1dios Hidrogeológicos.

Tiene a su cargo los estudios y trabajos de investigación .hi
drogeológiCa-, asi cQmo Jos trabajos hidrogeológicos para los
estudios de aprovechamiento integrales.

5.4. Sección de Talleres y Maquinaria.

Tiene a. su cargo la otg~nizacióny_controldel funcionamiento
de los parques y taneres -especializados _en trabajos geológicos;
contrpl de la explotaciónymanteninti-ento de las instalaciones
de los mIsmos; e-lestudioy preparación de programas de ad
quisiciónde maquinaria, normas de explotación de la mis~a

para obtener S1.1 máximo rendimiento, así como la formaCIón
de especi:aHstas.

5.5. Sección de Actuación Administratil-·a.
Tiene a su cargo la _tramitación y propuesta de resolución

administ.rativa de los asuntos da personal; ,créditos; pagos;
suministros y. en general. de los no espeCíficamente encomen·
dados a otras unidades del Servicio.

6. Dependiente del Director genera.l:

6.1. Secóón de Estudios e Informes.
Tiene a su cargo la preparación de est.udios e informes téc

nicos para comisiones, juntas y reUniones; la preparación de
información hidráulica para pUblicaciones técnicas, para cono
cirnientode otros Organismos; así c-omopara la Oficina de
Ptensa< del Ministerio; la organización -de cursillos y confe
rencias, congresos relativ()sa tecnología hidráulica y, en gene
ral, la colaboración en la -formación y perfeccionamiento téc
nico -dei personal en materia de obras hidrálllicas; los estudios
y trabaios en relación con los precios de las obrashi~ráulícas,

su ..evolución y la revisión de los. mismos; los estudIOS sobre
costos unitarios y la evolución de los costos globales de las
obras; todo ello en relación operativa con la Subsecretaría y
Secretaría General Técnica.

6.2. Sacción de Explotación _y de Servicios EspeciaJes.

Tien€' a su cargo la asistencia y ase~oramiento a los usua
rios, tanlo Servicios del Estado como Organismos autónomos,
Administración Local y particulares en la explotación de las
obras _y sJstemas hidráulicos; la aplicación de la automatiza
ción y tecnolugía avanzada a la técni(a de la explotación; la
supetvisi6n y mantenitniento de los equJposj los estudios y
trabajos en relación con las dotaciones anuales, su distribu
ciónen diferentes épocas dei año, las normas de restricción o
coo-rdinac~ón; _el estudio de la evolución de consumos y el aná
lisis de resultados; el cákuló y- aplicación_ de cánones de regu
lación. tarifas, - y- el establecimiento deanualídades de ani.or~

Uzación; la supervisión y tramites a nivel de Dírección General
de los anteproyectos y proyectos de _obras a cargo de Organis
mos autónomos que _ tienen encomendados aprove<;hamientos
hidráulicos y de los servicios o comislonesespeciales de obras,
así como cuantas funciones encomienda el Reglamento General
de Contratación a las Oficinas Sup_ervisQras de Proyectos en
relación con estos Organismos y servicios; _el informe, en todo
caso, y la tramitacíóri. cuando :rio cOl;responda a otras unida
des del Ministerio, de cuantosasuntbspropios del expresado
régimen autónomo deban elevarse a la supe-riorídad.

Art. 6.<> La Dirección General de Puertos y Señales Maríti
mas estará constituida por:

1. Gabinete Técnico, con la misión de asistencia directa al
Director general en cuantos asuntos éste le encomiende.

2. Subdirección General de Puertos, con las siguientes uni-
dades:
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2.1. Servicio de Planificación y Obras. con Ja siguient~'es~

tructura orgánica:

2.1.1. Sección de Planificación.-Tiene a pU cargo,~o$ estu
dios sobre estructura y presupue!>to~ delo$qrg~l1is~os ,PlJrt,u:a •
ríos y el estuaio y previsión de las necesida¡1es. y ,p~~t'li~ica,ción
general portuaria, así como los estudio,s, Jinant-ier0$1 p1"eSU~

puestarios de inversión, incl\jso su, control.

2,1.2. Sección de Desarrollo.-Tiene a 8l,l ral'ti0 la coordIna,
ción de tráficos. los estudios Telac;iona,dos con ,lac@strucr;lóll
y explotación portuaria. as1 como la estacJ~tict\ eiu:yentario.

2.1.3. Sección de Proyectos y Obras. 1 t~orte y,GaiiciaJ,:
Tiene a su cargo la ordenación delos;pue-rtos yd~:susaQnaa

de servicio, tanto en 10 que se refiere ao~r~s'e:¡n~ta~ion",s

del Estado como de Corporacione~>,y 'partJq.1Ju~es;" ,~1::' ~x~
y revisión de anteproyectos de obras ,,~ instalt+fiones;~lanci'ft
del cumplimiento de las -¡nst-t1icciones tecl1k:a.s par'$: l«. erªbo~

ración de proyectos; ornehaci6n, regulaci~n'y c()()rd1nat-ión de
criterios técnicos; estudio, coordinación y. co~tr()t de~:~eBa.t~()no
técnico e inc.idencias de las obrasen ló~ ,put3rtos:r:éJJ.antas
encomienda el Reglamento General; de: C~t~l:\tació:na)as;.of1~
cinas de supervisión de proyectos,extenditínd-Q$e'su Qompeten
aia a los puertos del litoral cantábrico rg9'l,lego.

2.1.4. Sección de Proyectos y ObraJj. II tSti:r. N:0rttJd~,Africa
y Canariasl.-Tiene. a su cargo Ja- oTdena.,ció~:C:Se lq$p~~Í'tos~'Y- de
sus zonas de servicio, tanto en 19 que se refW~t1a.:ob~Sé111S~~

lt\Ciones del Estado como de Cor¡:KlTaciones}" pa.rti~~_;,~l
examen y revisión de anteproyectos d4). ob~ •.' e in.St~$(:i()n~;

vigilancia del cumplimiento de las instruc~iQ~stécni~::pªrIl.l~
elaboración de proyectos; ordenación;{Elg\llSLD~óny 999~!'C;i9f1

de criterios técnicos; estudio, coordinación y~~~trol<l~,4Elsarr~~,

Ho técnico e incidencias de las .obras .en lQ~.:pue:rtos,y, ,euan.:tils
encomienda el Reglamento· General de Contra,t;aqoll,'8: la8011
cinas· de supervisión de proyectos>,extendi:éJl(ios~SU"f:Ompeten~

cia a loa puertos de Andalucía, Norte de Afdca El i6lasCa~

nadas.

2.1.5. Sección de Proyectos y Obras. IU (Lev.ante; Catatu:ña
y Baleares)....:..Tiene a su c$-rgo laordenacióUc, de' lc$:pu,ertqs y
de sus zonas de servicio, tanto. en lo que. se ref181a:.~obl1l$e

instalaciones del Estado como. ele Corporasion:esy' pEl,X'f¡ícuJai'e.s;
el examen y revisi6n de anteprOYectos. de obrilse·íns~~:iones;
vigilancia del cumplimiento de· lil$.jnstruQ(:iª!.l.e8,~ee.$,~
la elabora<:i6n ,deproyectoa; .ordenMión,·.•relrul"ció~"r(:(JQl'fi~~
nación de .criterios técnicos: estudio;COQrdin~ión.·Y,;(r()Dtro1:':del
desarrollo técnico e incidenci~ de las obl'!Ut: en,:10s,'PUE3rtQs)7'
cuantas ent:omienda el Réglailumto .Generald'e "Cont;rs.ta~ón'

a las oficinas de supervisión deproyect~$."exwnilJ(l~doseBU
competencia a los ·,puertosdel Mediterrime.o esJjañoh,nt:rinclui~

dos en la anterior.

2.:2. Sección de Contratación y A<:tuadón .Adm1nistrat:iv8"

Tiene a su .cargo la tramitadÓn,incidencias. irfor~esy pr()
puestas de resolución administrativa de los ltsuntoa'refe:rel1tes
a contratación, modificación y extincióIld.e'~()nft'at~"Créd1tOs

y expropiaciones; informes, tramitaciónr'pl'oPll~~~ade los
asuntos de carácter jUrídiCo-adminístrativo .. ,no e$pe,Cificamente
atribuídos a otro órgano de la Direceión(k:nera:I.

2~3. Sección de Técnicas de Explotaci6rL

Tiene a su cargo los e,:¡tudios· sobre pe:ts~nal. deJo!'.·. Org-a
~ismos portuarios. los sistemas. dé.·· contabíHd~d ·Y:tt,n4Iisis •• de
costes de explotación y el estudio, infonne,tralni-ta8-,~-r.liyprO";

puesta. en su caso,. sobre tarifas portua.:ri:a-~.;·Reg~~'n'le:nta',df!
explotación y policía y, en general, la r~ci-(mal¡zacLÓn de'las
operaciones portuarias.

2.4. Sección de Armamento y Mat-eriaLFlótante.

Tiene a su cargo los estuqios l'ElláCionad.os;· co¡l l~s in.st/;lla~
ciones, armamento y material flotante' de 'todo géner(); la.ges.,
ti6n técnica de su adquisición y, racionaU:~at:ióndesu~mpl~o-.

3. Subdirección General- de Costas· y Señales Marítímas, con
las siguientes unidades:

3.1. Servicio de Ordenación y Explotaciún, con la Siguiente
estructura orgánica:

3.1.1. Sección de Planificación. O~enaci?ny E~l(}taeión.
I (Norte y Galicia).-Tíene a su cargo el.'estudiQd~,l~to~La
que. se refiere bajo los llspectos morfoló"icOS Y]~\:'dináilijéa
costera con vistas a una racional y ordenaiiatl~n"del
mismo para la construcción de,obras ~arit1Was;,·á!ii'nllBttt(j.e.I
estudio gen$ral y coordinaciónde.la4efi!ln8a"y:s~entó,
de las costas y playas y la ordenación. 1.:' e::x:pl;Otac.tón :d,,'Jas:"

costas y playas del litoral mell:cionado, as~ como el estudio,
coormnacióny .. control de las obra$- 8' instalaciones de iodo
género que se-realicen en ellas por el Estado. las Corpora
ciones .' o los partic:uJa:res.

3.1.2. SecOión d,e Plarüficaeión. Ordenación y Explofacíón.
U (Su-r.r{~rtede Africa y Canariasl,-Tiene a su cargo el estu
dio del Ut9l'al.El· que se ..·.refiere .bi.lio .. :10& aspectos. morfológicos
y la diná.mica costera: con 'vistas & una racional· y ordenada
utiH~cíóll·del"Jttísmoparala constr\?-cción de obras maritimas;
asimis1l1o,el esttidioge:neralycoo-rdinación de la .. defensa y
s6{loamiertto delas, costas' y plaYá,s ,Y la ordenación y explota
ción de' las costas y .. playas del.lit~ral .mencionado, así como
el estu,dio,'coPI'dinacíórt Y control de lasobms e instalaciones
de todo género ,que se teaUcen en ellas por el Estado, las
Corporaciones •.o· los particul&tes.

3.1.3,. t;)~cP~nd.e Planificación; .<)rd.enación y Explotación.
III (Levante, qataluña y. .Balear~s]~- Tiene a su cargo el estudio
qel litoral,'a que se refi~re baJo]0$8,spectos,morfoI6gicos Y" la
di,mmi-ca costera. COtl.~is.tas..·a.llna :I'8cional y ordenada utili
zaclón ,del mismo para, lac::onst-n,¡,cewn de obras marítimas;
astm,.isl)1o.eI é$t~di(). ,:genera( y:CO()rdinación de l$. d,efensa y
Baneamieni,o <le Ifjls.Cf?SIlISY;,;I11ayasy la ort:fenaclón y expiota
ci6n de las .costas.y ••.·.playss, det.litQral .mencionado, así como
el estudio; coordinación y CQntrolde las obras e instalaciones
dS,todogé!léro' 1'l\l8,seft:t&Ucen en ellas por el Estado, las
COrporaciones':o los·particulares.

3.2;Seccióp,<le Señales 1'vf~ritlm$¡s.

Tiene a súcargo eléStudio;',~~~lloy normalización, así
co:rnób\. ins\tal~cíón, futtcioulUllie:nt<l, .·conservación· y control de
&:¡rpJota.ci6ti .. de: las ..~ale$' márítimas: .. preparación .de progra
tnas~e' adquisjci~ dé señaJea,y nQrmas de explotación para
aptener·. S\l .,m4Xinlo, ~n:dimlento~

ArL7."'·L8:Djtecci6n·Oeneral:i:le: Transportes Terrestres esta
rá constit~í<:ta;:poI':

1.qabine~Técnico.-c(mJam,íS,ic)n·d,easistencia directa al
Direct()l'.·~eral 611' cuantos, asuntos. le encomiende:

2. .SUbdire~cjón GéneraldeTrari.s~r~s Terrestres, con las
fácultadesquele atribuye e} ártíeulo34 del Qecr~to 2682/1971,
de 4 de •• noviembre.

3, Servicia de PifulÍficaeión y' GontratEi-ción, con la siguiente
estructura '·.orgánica:

3.1. Sección de proyectos.

TIene a su>ca~go elexatnen~ supervisión y propuesta en
ordeRa 1$ .. aPJ'~bación de" all~l'oy~tos. y proyectos, de obras;
vigilanc.ía tlel,~pIi~entode1':$ il1s'ttucciones técnicas para
la ..e1abóración",-dePr:oy~tos~ .... ()rdEt~i~n.. 'reg,-\lacl6n y cocrdi
1~ad611.de' criterios técniCQs y cuantas. fundone~ encomienda
el Reglaii1;éntQ~e Contratad4n d,el : Estado a las oficinas de
supetviaiópde'proyeetos. e:xtendiendQ$u competencia a todo
el territoriOfladona.]; prog-ramacíQu' de :inversipnes y propues
tasdeadrnisiónptevia en los ,concursos y concurso~subasta

dé, obras.

3.2,Sec,ción tie Obras.

Tienellsu';?lirgo el estudiO, Cool'?tnadón y control de las
actuad()nes' pr~9sal!l, paralaejectl(ii4n de las obras, informes
sobre las tn-;¡ers,íQ!HIsdé la Dirección Gen?ral y redacción de
normas,"'e "instrucciQnes sobre 'las ·mat-eriasobleto de su co
metido,

3.3. Sección de Contrátaciórt y Asuntos Generales.

Lecorr~ROnde ·la .tr1lmitación,incidancil1, informes .y pro
puesu.s de,resqlud(m:admin.istra~Jva,enloa asuntos referentes
a conttab:~ción:'módjfiC$(;lónyextinQión decontratQs, crédito
yexprppiacione~;,infQt'tne;tramitacióqy propuesta de reso-lu~

dón ádtni,ttistrativa de los, asuntos no atribuídos expresamente
a otro órgano de "la Dir-e-cción Ge1,1er-al.

3.4. Seccióil de Estudios y Normas Técnicas.

Tiene a$;U cargo, la misión de dirigir los estudios en materia
de, ttanói:potte$,:CQOrdinación,ysupervisión de la redacción de
nonnasy .:estudtosen.qué intenr8l'lgan. varias unidades admi~

rústrati:va.sde)4DireceiónGeneral; estudios,.,y gestión de
orgal;rl.~ó)lY:J·unc1ónaIn.ie~',delos'Servicios. ,as! como la co
ordtna:ción:con otros OrgauiSml';iS en materia de transportes.
Tendrá, ~isrno s, su cargo la'reco~da, ordenación ysumi~

niStro'dedato$;'e-. infomuu;ión __.d~ltransp,orte, así como la pre
paracióti,: d..,pU.bllcaciOJlestéCnicas•.

a ¡.I'IM '~ml.iNnl::L
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4. Servicio de Coricesfones,bQn'la siguiente; estructura 01'-

ganica;

4.1. Sección Primera de Concesiories[Conceái()nes de Trans
porte por Carretera)~

Tendrá a su cargo )alnstr.uooión,esh~d¡o,-infOrme y pro
puesta de resolución -de Jos exped~entes./e]~Hv?S-a _1~C()11Ce

alOnes de serviciospüblicos de Ira1l$porteme:~cl()_por- -Carre"
teniS.

,4.2. Se.cción5egunda de ConcesionéS- (Mpdificación de Con~

cesiones de Transportes p'or Carretera),
Tendrá a sU,c~rgo la ins~cclÓp,:_esttldj<?,j;(l:forme_y pro,,:

puesta de resohtci6nde l05expe~ntes~la_th~oe,a'-ljl-rev~ón.

rescate, caducidad, ~unificación y ,,- tnCldificHc16n',det las con,ce.,
siones deservtcios públicos _detraD.$pQrt~ m€cé,flic():por carre
tera, así coroQ de losexpediente~_r~I_ativos_'a_~_.utoli.za,ci9nes

administrativasreJacionadas c~di~~,(,o~~e:s,
4.3. Sección Tercera de Concesione-s UnJ:'idenGia:$, de 'Conee..

siones y Agendas de Transporte).
Tendrá & su cargó losexPediantes, re1ativciá:;a:tra~er~ncias

de concesiones ,aeservicio5PúbUcos de "trall8Pll:~"":Ql~:nico
por carretera, 8,SÍ -como los carnbiO$deUt~)jdacI:'~.lQaej;~"

dientes en trámites de'concesiónI ~rmesd',Íit<::~sy:c:uan~
tas ,incidencias se produzca.n con J06expediente:s8l1:'tram:t~e,'de.
concesión de dichos servicios, asI.:' :-c:Gmol()fi;,.e~~ellte6 rela.
tivos a agencias de transporte 'Y:,df'PB,ChoS, ;f~ÓVia:rios.

4.4. Sección Cuarta de ,Conce&ione~:(Es:~éiQnes"de Vehícu
los y Relaciones con la Admini$trAcjón Locap~

Tendrá a su'carg'o la instruec1ól1.,esttidJo,,:j,nforme y pro
puesta de resolu:oiónde losexpedient&é-relaU!()8:,al:!JtOi"gaJtlien
to, reversión, rescate. cadücidad~. ,~sfere~~~:rm()dif:iCaeióh

de_ concesi~nesde estaciones .de servicios <I~ir.~P<lrte,público
por carretera. a.sJ ,como de 'ros ~entes.ft'l&~i~9S'fllasauto
rizacit;mes 'administrativas relacjonádasCOll:dls~as:c:oncesio-nes.

Asimismo tendrá a," su cargo ,la ÚIlItnlCCíÓU, :".ést,t.1dio.; ,'il1f9rme
ypropuestá ro, rescluciÓnde,l,,·:·eltpi~(Uentear~)ativos ,,ff,', la
delimitación <Ñ:l,IOs, cascos urbanQI'.~, _ pobla,ctPne~ a e!-ectos
del transporte y cuantas incidenciu,p'tJ€lj¡eqR~~rgitenla ma·
teria entre 'la~dminlstradónCentral:<la$.~UdádéSlocalés.

4.5, Sección 'Quinta. .de ConCesiones JCpnoosiones ferrovia-
rias y de otros medios de transporte). "

Tendrá a su,cargo la lnfJtI'ucdÓn"e:s.tudiot i;nfonne y pro
puesta de r$solución'de los' expedielltaf:r~la~~o~,al,()tQrga;mien
ta, reversión, rescate. caducjd-ad~.t~ferenci1l,Ytra:ll$fotrnf.tCi6n.
de las concesiones de ferrocardl-es.,: tr8J]vfaF,;}'trqIebuses,así
como de los relatiVQs a losse-rvicioadetrttnsp?n~: ]¡Il)r'C?,~ble
y tuberías Y"en ,general, de t::'Ut&l1tos'otros",:se'" ~álicen. 'por
medios distintos,'de Ja'carretera". ent.ndiendQ.'.~b,n,iSIXlode las
autorizaciones administrativas relaclonadasC()n· dichas conce·
siones.

5. Sección de Explotación.
Tiene a su ca.rgó: la ordena'dóntecrti-Cade lblSservidos. de:

transporte mecánico ... por f1lrretera',r'egu,la,-es'r,';di:!i9recfouales:,
salve los especiales. y la e-xpediqiónd~ tarie,tas :q~ trans:portAJ
y la tramitación d~ las J;lutorizacio,neede:J?a::'servicioli,,~UYO

otorgamiento no esté reladona.do wncQllc8!!t.<1lJell,~''t~n'dnia$j~

mismo a su cargo laordenaciónt4cni4a de:los,tr8;n~POrtes~spe~

cíales, y en particular de los de mQÍ'ca.ncí~s,'~eIJg:r(.}Sasy ~e~·

cederas, así comede la tnunitaoUmds 19&: perp;¡i$Os;:para cir~u

lación especial de vehí~ulos por raz6n:dEl SU,P-0S9' A) ,dimensión.

6. Sección de T",usportes. Fel'rQvls:rlos.
Tiene a su cargo:la.ordenadt)n·~:·d~}9.s"~erviclos' de

transportes ferroviarios, 1tlS-íi:oJ11f.l:la'6,vaJúac1Qxt:,dé .CQst~s y.
beneficios para su creación o sUpresión y::'eJl-"gel;i~tal.todos

los asuntos enrelaciÓfJ con este..mediodetr@spotte que no
sean de lacomPEttenciade RENFE.,:

7. Sección de otros medios ,de'~'p~r~
Tiene a· su cargo 1aordenaciÓll>~'~~ .. 1<>e; .S$rvic;ios; de

transporte por cable, tubería '" Y. Ot;r()s ·tnedI()s:d~.· transP9rt~ y,
en general, laanuevas técnicas .~~'trart~por~.

a, Sección de Mooanizaci&t y ReglS~o'de·~Jnpresas.
Tiene a' su'. cargo la. confea;:ión,. las tliU'jE!~:'d~tl1.\nsporte

y mantenimiento del registro dlll '~presa$Y veJ:ti~ulosyela~
boración de los datos estadistiooa con l!i:10lrelacJQnados.

9. Sección' Primera de CoordinaciiQn~,
Tendrás, 5UOl\r¡o losinforniels· téc:tú~s:.:t.é~~~icosc;l. los

expedientes. relativo! a las materias, qu$,ee, ~JI1itan ,en las
Secciones Primera yo Segunda de •. Conces.t~Sf l':la.sesUón del
canon de coincidencia;; , "

10. Sectión segunda deCoordinaeión.
Tendrá.S' su cargó'losínformes técnicos y económicos de los

expediei:lt~.s relativos. a l~ .. mate-rias que se tramitan en las
Secciones Tercera, Cuartal: Quinta deConcesionefl.

ll. Sección de. Tarificaeion.
Tendrá· a su cargo ~l;studio de los costos' de los' distintos

medios: da transporte, Y14s tariias a ~llos- ~plicables.

12., Sección de Transportes Internacionales.
Telidráa su. cargo, todo 10 relativo a los convenios y acuer

dos ... inte-rne.c¡ona~es de, t~porta de'· ,viajeros .. y mercancías. por
carretera,,_así-como la::tram.itaeión. 4é las autorizacionearela
tiyasa ~i«:ho.transporter :el registro, de Empresas de trans-
pQrte iIlternf.t.éional. -

13. Se'cpi6n d~ InspeccIón.
Tell:drá',a .. su.cargo'elestudio y ela~oración de planes gene

rales, deiílSpeGC~ón,.as{.c;:omo)a 'or~zación de la. misma y
el control y ar.uiUsisde·-Ios'da.tos ,ref~ren-tes a las Empre~s de
transporte. asi como el tn:i¡nl1so dela:- función inspectora y fa
puesta.eo:,práctiee. de los <planes gen.ei"~ de Inspección.

Art.8,1~·, Los,. gabinetes Y, oficinas ~ que se refieren los ar
tíc~los segundo':ysigui~teáde,e$ta'()r'dep:tendrán a todos los
efectos l~sntv~l~s or~ni~respectivOBde Sección y de Nego
ciado•.. dE'pendiente811· ',eeteúltimo·caso dire<:tamente de las
Subdirecciones.· Generales .0; Servicios respectivos·,

Art~ RO Quedan derOgad!j;s'cuantas-disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo- dJspuesto en la pre!?ente Orden.

Lo q,ue comunioo a· ,V; I~ ..pa.ra su'conocilriieJito y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de abril de ~972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21cle abTil~197~,Porlaqua se; :modi
fica,el atttcul.Q,' la de .. la· Or<unáe Mete octubre
da Jlmpor la Quese,8i#b_ecen JWml4I pate la'
aplicacíón .Yde.;arTollQ~;ld ,prestactón .por tnca
pacidadlabora('tl'4h3iwrta- e'n·el Régimen General:
de la Seguridad SoCial.

nustt'~simos, señores:

El articulo. 10 d~ la .orden minil>teril~l de 13 de oct:t1bra
de 1961,por laq~e.·${).. eS,tabiecen' n,o,~8,p· para la aplicación
y des~ITQllo. ci~ l}l. preste;CÍl»l"por ip;capf.\cidad ... laboral transitoria
.enel RegltneD General(jeIa Seg:tlriqa.q>Social. incluye entrE'
la.scausa:'I,d~eXJi~ciQnde~d~ec'ho'a!,su~idiopor dicha. situa
ción 18 de ser dado de ~ltaeltrabal&dortonQ sindeclaradón
de inva1i<):ez.

La 'capl~~ció~ deJ,té(~rido;'precept(): ha puesto de mani
fiesto la~nv~tüenciatfe:qll~se.... <:oordjnen los efectos de la'
exlil).ción.'(je, ·l~,. si~uació-p d,e .inCf'pa~d'laboral transitoria y
delreC9npciJniento>deJa in:valifl~perm~nte~a fin de que 91
trf1b,~tacló1';. no dete,depe~pil:lir~,:»;tom~~J.á~e~te,-prestaciones
econó,mi~ e~··~u~lloS..·casoflen·losJ~~~; .<\1 pesar de líaber. sido
á~<lo. de. alt.a .mftd1ca. l1o: ,~ued~ ~i~orporatse· al trabajo en
razón R sU, estado. .... . . ' ... .... ...._.,. . ..

Por" otIJl paftfi!,es,{feadvertirq~:;un.:supuestoanáló8(1; al
guesec:o:~tel11pla.,rf:~~ii<l()a)~ situad4I1 "de, inv-alidez provi
sional. se'eneue1¡trasa_reSl.wlto.enestE,':nllsnw sentido por la
Orden. ministerial de. 1$ de. abri1t.ie, 19~~ ·.en .el número .• 4 de
sU$",tícu)p. sexto~

En su virtud. <16 .tonfo~~con .1'Q', p~eptua4o en· elapa,r
ta.do bl .~.~lníunerold-e~atlícúló.<;.~: y en' la disposiCión
finaJ'te~ra·de JaLey dtt,la .. 8egllrt<.l8;d Social,

Este. M.~niate;tió. l.l.Jl;rop.u~ta·.' de,1~pirecciónGeneral de
la Seguriª~d, SóCial,ha te~idoabien,-<iisponer;

AI1ic~:o.únlco.-El.téJl;!oactuald~l:anículo 1(} de la Orden
de 13, de. octubre de ·l967•. .-pol' la. qUE!'. ~''E'.sta.blecen. normas para
la apUcación Y: desarrollo 4e .la· .prél:sti@.ón por inca~acidad

dA' .'.,'10 JM¡¡••II


